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Don Ricardo Torroja, Goberna

dor civil de esta provincia.
Hago saber: Que por ü. Fran

cisco Zubeldia y Villaoz, vecino 
de Vitoria, de profesión minero y 
mayor de edad, se ba presentado 
á mi autoridad á las diez y media 
déla mañana del día 17 del actual, 
una solicitud de registro de 236 
pertenencias con el título de «Mer
cedes”,de mineral de hierro, en 
terreno situado en término de la 
villa de Ezcaray, paraje que lla
man Collado de la Suta; cuya de
signación ha verificado en la for
ma siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
la estaca núm.3 de la mina «For
tuna», y desde él se medirán 100 
metros al B., poniéndose la l.“ es
taca; de ésta 600 al N., la 2.*; de és
ta 1800 al O., la 3.”; de ésta 1300 
al S., la 4.’; de ésta 1800 al E., la

y desde ésta 700 metros al N., 
se llegará al punto de partida y 
quedarán cerradas las 236 perte
nencias solicitadas.

IOS
desempe- 
ívamenfcu 
la plazia 
iia do es-

Y habiéndosele admitido por 
decreto de este día salvo mejor 
derecho, la expresada solicitud 
de registro, he dispuesto se anun
cie ai público, como por el pre
sente ejecuto, para que los que 
se consideren con derecho á re
clamar contra ella, lo verifiquen 
cu este Gobierno civil por escrito 
y en la forma debida, dentro del 
plazo de sesenta días que para 
este efecto se fija en la ley y re
glamento vigentes en Minería.

Logroño 17 de Octubre de 1898.
JEl Gobernador^

SticiiPíSo Torroja.
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Don Ricardo Torroja, Goberna
dor civil de esta provincia.
llago saber: Que por D. Fran

cisco Zubeldia y Villaoz, vecino 
de Vitoría, de profesión minero 
y mayor de edad, se ha presen
tido á mi autoridad á las diez y 
itedia de la mañana del día 17 del 
•tes actual, una solicitud de regis- 
t’o de 236 pertenencias con el tí- 
Julo de «Pura», de mineral de 
lúerro, en terreno situado en tér

mino de la villa de Ezcaray, pa
raje que llaman Ortaura; cuya de
signación ha verificado en ía for
ma siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
la estaca num. 6 de la mina «Pro
tectora”, y desde él se medirán 
500 metros al N. O , y se pondrá 
la I.* estaca; de ésta 1800 metros, 
al N. E., la 2.''; de ésta 1200 me
tros, al S. E., la 3."; de ésta 800 al 
S. O., la 4."; de é-ta 800 al S. E., 
lao."; y desde ésta 1000 metros al 
S. O., la 6."; de ésta 900 al N. O., 
la 7.“; de ésta 1000 al N. E., la 8.’; 
de ésta 600 al N. O., la 9.“, y des
de ésta con 1000 metros al S. O., 
se llegará al punto de partida de
jando cerradas las 236 pertenen
cias solicitadas.

Y habiéndosele admitido por 
decreto de este día salvo mejor 
derecho, la expresada solicitud 
de registro, he dispuesto se anun
cie al público, como por el pre
sente ejecuto, para que los que se 
consideren con derecho á recla
mar contra ella lo verifiquen en 
este Gobierno civil por escrito y 
en la forma debida, dentro del 
plazo de sesenta días que para 
este efecto se fija en la ley y re
glamento vigentes en Minería. 

Logroño 17 de Octubre de 1898.
El Gobernador, 

Biieardo Torroja.
--------------------------

Minislerío de la Guerra.
REAL ORDEN CIRCULAR

Exemo. Sí’.: Con motivo de varias 
consultas elevadas á este Ministerio 
acerca de las épocas eu que debe pro
veerse del certificado de soltería y ex
pedir el pase á situación de segunda 
reserva á los individuos exceptuados 
del servicio militar activo, corno com
prendidos en los preceptos de loa ar
tículos 149 y 150 de la ley de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército;

El Rey ((i. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha 
servido disponer que s# expida el cer
tificado de soltería á los individuos 
exceptuados correspondientes á los 
reemplazos de 1895 y anteriores, te
niendo en cuenta que le han obteni
do los reclutas condicionales del re
emplazo de aquel año, y que, con arre
glo al art, 90 de la misma ley, se con
sidere de abono para extinguir el pla
zo de seis años en situación activa el 
tiempo que hayan permanecido como 
soldados condicionales.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efecto.s consi
guientes. Dios guarded V. E. muchos 
años. Madrid 19 de Octubre de 1898.

CORREA.
Señor.......

DIRTACIfk^ PRimm
CONTADURIA DE FONDOS 

DEL PRESUPUESTO PROVUNCIAL.

Mes de Noviembre del año económico 
de 1898 á 99.

Distribución de fondos por capítu
los para satisfacer las obliga
ciones de dicho mes, formada por 
la Contaduría de fondos provin
ciales, conforme á lo prevenido 
en el art. 37 de la ley de Pre
supuestos y Contabilidad pro
vincial de 20 de Septiembre de 
1865, en la Real orden de 31 
de Mayo de 1866 y circular de 
1. de Junio siguiente.

Capítulos. Conceptos. Pts. Cts.

l.° Administración provin
cial—Personal. . . , 4591 78 

2 .'’ l.° Administración pro
vincial.—Material. . . n » 

2 .® 2." Servicios generales. . 60.5 41 
3 .“ Obras públicas de carác

ter obligatorio. . . . 3589 26 
4 .° Cargas  1364 37 
5 .° Instrucción pública. . 5676 07
6 .° Beneficencia........... 20697 42
7 .” Corrección pública. . . 2176 74
8 .° Imprevistos............ 833 33
9 .® Nuevos establecimien

tos.............................. » 5,
10 Carreteras........................ 833 33
11 Obras diversas.................. 1166 66
12 Otros gastos..................... 666 66
13 Resultas............................ » »

Total...................... 42201 09

Logroño 1 de Octubre de 1898. 
—El Contador de fondos provincia
les, Felipe Victoriano Idígoras.— 
Conforme.-El Vicepresidente, Sal
vador Aragón.—Hay un sello que 
dice: Diputación provincial, Logro
ño.—Sesión de 17 de Octubre de 
1898.—Aprobada.—El Vicepre
sidente accidental, MartínNavasa. 
—P. A.—F. Galo Eguíluz.—Hay 
un sello que dice:—Comisión pro
vincial de Logroño.—Es copia.— 
El Vicepresidente, Salvador Ara
gón.

DIRECCION GENERAL

DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por R.eal 
orden de 3 del actual y cumplidos to
dos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, 
esta Dirección general ha señalado el 
día 23 del próximo mes de Noviem
bre, á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las |

SE SUSCRIBÍ
en la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
pronta, casa de Beneficencia 

obras de nueva construcción del trozo 
7.® de Arnedo á las ventas de Cerve- 
ra, provincia de Logroño, cuyo presu
puesto de contrata es de 1G9.949‘2O 
pesetas.

La subastase celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de Septiembre de 1886, en Ma
drid, ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en'el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, ha
llándose de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondien
tes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Lo
groño.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi- 
ni.sterio de Fomento, en las horas há
biles de oficina, devde el día de la fe
cha, hasta el 18 de Noviembre pró
ximo, y en todos los Gobiernos civi
les de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase duodécina, arreglándose al 
adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la su
basta será de 8.500 pesetas en metáli
co, ó en efectos déla Deuda pública, 
al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes^ de
biendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó 
má.s proposiciones iguales, se proce
derá en el acto á un sorteo entre las 
mismas.

Madrid 14 de Octubre de 1898.— 
El Director general, D. Arias de Mi
randa.

Modelo de 2}ro2)osición.

D. N. N., vecino de., según cé-- 
dula personal núrn........  enterado del 
anuncio publicado con fecha 14 de 
Octubre último y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subastado las 
obras de nueva construcción del tro
zo 7.® de Arnedo á las ventas de Cer- 
vera, provincia Je Logroño, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de......

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente 
la cantidad, en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de 
las obras, así como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente )
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Año económico del898--99
RELACIÓN de las cantidades devengadas y abonadasContinuación (1)
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58 Bergasa..................... D. Félix García Niños 156 25 39 06 90 3 01 4 69
59 Vacante Niñas 156 25 39 06 5) 90 11110 1891 3 91 7) 7) 154 07

60 Bergasillas. D.“ Ana García Ambos sexos 112 50 28 12 90 2 81 3 38

61 Bezares..................... D. Pedro Nájera Id. 75 X* 18 76 90 1 8S 2 25

62 Bobadilla.................. D.’^ Mercedes Bacanal Id. 62 50 15 62 7) 90 313 1898 1 56 75 75

63 Brieva....................... D. Félix San Cibrián Id. 156 25 39 06 90 3 91 4 69

64 Briñas....................... » Victoriano Urriza Niños 156 25 39 06 90 3 91 4 69
65 D.^ Epifania Villaverde Niñas 156 25 39 06 90 3 91 4 69

66 D. Juan José Bergareche Niños 275 7) 68 75 90 6 88 8 2.5
67 Briones...................... » Domingo Martínez Id. 275 D 68 75 90 6 88 8 25
68 D.®’ Justa Jiménez Niñas 275 68 75 90 6 88 8 25
69 » Prudencia Ruiz Id. 275 » 68 75 » 90 5112 1897 6 88 75 »

70 Cabezón.................... D. Patricio Sáenz Ambos sexos 75 77 18 75 90 1 88 2 25

71 » Julián Moreno Niños 275 2) 68 75 90 6 88 8 25
72 jj Serafin Clos Id. 275 s 68 75 90 6 88 8 25
73 n José Martínez Id. 275 £ 68 75 75 90 1.’19 1896 6 88 » 7)

74 Calahorra.................. D.“ Luciana Resano Niñas 275 r. 68 75 90 6 88 8 26
75 > Encarnación Guillen Id. 275 y> 68 75 90 6 88 8 25
76 » Segunda Ortiz Id. 275 » 68 75 75 90 2111 1897 6 88 » 75

77 jj Carmen Vicente Párvulos 275 » 68 76 90 6 88 8 25
78 » Felisa'Ustáriz Auxiliar de id. 156 25 3> 75 7) 90 415 1898 77 75 » 7)

79 Camprovín. » Benita Pérez Ambos sexos 137 50 34 37 90 3 44 4 13

80 D. Dionisio Herrero Niños 156 2.5 39 06 90 3 91 4 69
Canales..................... D.® Prudencia Lejarreta Niñas > » > 11 2019 1898 > 5» 57

81 > Felisa Herrero Id. 156 25 39 06 » 79 912 1897 l> 91 lf>

82 Canillas.................... D. Juan Manuel Olave Ambos sexos 100 50 25 12 90 2 61 3 01

83 Cañas........................ )» Manuel Bezares Id. 100 75 25 77 90 2 50 3 j)

84 Carbonera................. D.® Bernardina Azofra Id. 50 2> 12 50 90 1 25 1 50

85 Cárdenas................... » Francisca Gallego Id. 124 » 31 75 90 3 10 3 72

86
87 Casalarreina. . D. Juan Pablo Pérez

D.“ Florentina Martínez
Niños 
Niñas

206
206

25
25

61
51

66
56

90
90

5
5

16
16

6
6

19
19

88 Castañares. D. Mateo Piñeiro Niños 156 25 39 06 90 3 91 4 69
89 D.* Simona Montes Niñas 156 25 39 06 90 3 91 4 69

90 Castroviejo. j> Maximina Diez Ambos sexos 87 50 21 87 90 2 19 2 63

91 Cellorigo................... » María Mañero Id. 79 > 19 75 90 1 98 2 37

92 D, Eugenio Morales Niños 206 25 51 56 10 80 231G ISSO 111? 1898 5 16 » 69 180 77
93 D.® Basilisa Pérez Niñas 206 25 51 56 90 1 • 5 16 6 19
94 Cenicero................... » Daniela Sagüés Párvulos 206 25 51 56 90 5 16 6 19
95 » Teresa Serrano Auxiliar de id. 125 » 77 » 75 30 119 1898 » 7) »

» Concepción Pérez Id. » 7Ï 7) 75 60 2l7 1895 77 » 2 50

96 D. Elias Zapatero Niños 275 r 68 75 90 6 88 8 25
97 « Francisco Torrealba Id. 275 » 68 75 90 6 88 8 25
98 D/ María Jesús Martínez Niñas 275 > 68 75 90 6 88 8 25
99 Cervera..................... > Micaela Ruiz Id. 275 75 68 76 90 6 88 8 25

100 » Francisca Nuez Párvulos 275 » 68 75 90 6 88 8 25
101 Vacante. Auxiliar de id. 156 25 » 7» 75 90 2512 1898 75 > 7) 154 07
102 Cabretón................... D. Jesús Martínez Ambos sexos 137 50 34 37 75 8 82 1914 189.8 917 1898 3 44 75 » 12 05
103 Rincón de Olivedo. . » Ramos Martínez Id. 137 50 34 37 90 3 44 4 13
104
105 Cihuri....................... > Marcial García 

D.“ Leonor Grijalba
Niños
Niñas

156
156

25
25

39
39

06
06

90
» 90 2919 1897

3
3

91
91

4 69

106 Cirueña..................... » María Casilda Rubio Ambos sexos 87 50 21 87 77
9 81 1898 1017 1898 2 19 5> 75 8 62

107 Ciriñuela................... > Emilia Bautista Id. 62 50 15 62 90 1 56 1 88

108 Clavijo.. . . . . * Concepción Freijó Id. 112 50 75 71 7) 29 219 1893 75 75 75 75

» Ana Rubio Id. 124 75 31 30 31 2016 1891 Il8 1898 3 10 1 24 38 20
109 Cordovín................... » Angela llorte Id. 90 79 22 60 90 2 25 2 70
lio Corera...................... D. Manuel M.^ Vilumbrales Niños 166 25 39 06 90 3 91 4 69
111 D.^ Dominica Cabrero Niñas 156 25 39 06 90 3 91 4 69
112 D. Dimas Lasheras Niños 206 25 51 66 7) 90 7(11 1897 6 16 75

113 Cornago.................... D.^ Melitona Jiménez Niñas 206 25 51 56 90 5 16 6 19
114 Valdeperillo. . . . » Avelina Beitia Arabos sexos 87 50 21 87 75 90 27110 1897 2 19 > 75

(1) Véase el Boletín núra. 233.
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araramyE Logroño.
por descuentos de las escuelas de esta provincia.

1." trimestre.

fSe continuará.)
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10 por 100. 3 por 100. Vacantes. 50 por 10( TOTAL. 10 por 100. 3 por loo Vacantes 50 por 10 TOTAL.

Ptas. Cts. Ptn8. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Pta.f. Cts Ptas Cts. 1 Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts Ptas. Cts Ptas. Cts.

8 60 » ?? TT » » Tí 3 91 4 69 8 60 i
15 í 60 » Tí T) » 77 77 3 91 TT TT 154 07 157 98

6 19 n » » » 77 77 2 8L 3 38 6 19
3 13 1 88 2 25 4 13
1 56 1 56 » 7) 1 56
8 60 3 91 4 69 8 60
8 60 3 91 4 69 8 60
8 60 3 91 4 69 8 60

15 13 6 88 8 25 15 13
15 13 6 88 8 25 15 13

135 57
15 13 6 88 8 25 15 13 1

142 45 6 88 » T) 135 57 142 45 1
4 13 1 88 2 25 4 13 !

15 13 6 88 8 25 15 13

135 57
15 13 6 88 8 25 15 13

142 45 6 88 77 > 135 57 142 45
15 13 6 88 8 25 15 13

135 57
15 13 6 88 8 25 15 13

142 45 6 88 77 77 135 57 142 45

77 04
15 13 6 88 8 25 15 13
77 09 T) > » T) 77 04 77 04

3 44 4 13 15 14 6 88 8 26 15 14
8 60 3 91 4 69 8 60

67 60
n 57 » » > 57 » 5 r

71 51 3 91 77 77 67 60 71 51
5 52 2 51 3 01 5 52
5 50 2 50 3 . 5 50

2 50 3 > 8 25 » > » > 77 > 3 75 4 50 8 25
6 82 3 10 3 72 6 82

11 35 5 16 6 19 11 35
11 35 5 16 6 19 11 35

8 60 3 91 4 69 8 60
8 60 3 91 4 69 8 60
4 82 2 19 2 63 4 82
4 35 1 88 2 37 4 35

186 62 5 16 . 69 ISO 77 186 62
11 35 5 16 6 19 11 35
11 35 5 16 6 19 11 35

» > > » TT TT > TT

2 50 T) Tí 2 50 2 50
15 13 6 88 8 25 15 13

! 15 13 6 88 8 25 15 13
15 13 6 §8 8 25 15 13
15 13 6 88 8 25 15 13
15 13 6 88 8 25 15 15

154 07 > TT > > 154 07 154 07
61 75 77 24 3 44 77 77 12 05 61 75 77 24

7 57 3 44 4 13 7 57
8 60 3 91 4 69 8 60

77 04 80 95 3 91 > T) 77 04 80 95
10 81 2 19 Tí > 8 62 10 81

3 44 1 56 1 88 3 44
W Tí > TT ” . * » TÏ

42 54 3 10 1 24 38 20 42 54
4 95 2 25 2 70 4 95
8 60 3 91 4 69 8 60
8 60 3 91 4 69 8 60

101 68 106 84 5 16 T) TT 101 68 106 84
11 35 5 16 6 19 11 35

2 19 2 19 ! » T) 2 19 1
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«IBIlSIlIfflDEREClIîMIESîî.
Sesión de 0 de Abril de 1808.

CONCLUSIÓN. (1)

Reemplazo de 1897

Número 2. Cecilio Alonso Baro- 
na. Medido faé declarado corto para 
activo.

Núm, 9. Tomás Graciano Martí
nez López. Exceptuado sin reclama
ción como hijo de viuda. Visto el ex
pediente se confirmó el fallo.

Núm. 11. Pedro Alonso Gordo. 
Exceptuado en la misma forma y por 
igual causa que el anterior. Revisado 
el expediente se le declaró soldado 
condicional.

Reemplazo de 1896

Número 6. Pío Agüero Mañero. 
Exceptuado sin reclamación como 
hijo de padre sexagenario. Revisado 
el expediente se confirmó el fallo.

Reemplazo de 1895

Múm. 8. Julián Ruiz Borricón 
Pérez. Exceptuado sin reclamación 
cemo hijo de padre sexagenario. Vis
to el expediente se le declaró solda
do condicional.

VALGAÑON

Reemplazo DE 1898

Núm. 1. Dionisio González Ro
driguez. Medido fué declarado corto 
para activo.

Núm. 7, Garlos Gonzalo Martí
nez. Medido, alcanzando la talla de un 
metro 485 milímetros se le excluyó 
totalmente del servicio militar.

Núm 8. Faustino Rodríguez Ma
teo. Reconocido y considerado inútil 
con arreglo al caso 2.°, art. 80 de la 
ley, se le excluyó totalmente del ser
vicio.

Reemplazo de 1897

Hilario Mateo Alejos. Alegó ser 
hijo de padre pobre é impedido. Reco
nocido el padre, se acordó pasára á 
observación.

Núm. 6. Francisco Agustín Co
rral; y

Núm. 10. Aquilino Garrido Ve- 
lasco. Exceptuados sin reclamación 
como hijos de padre sexagenario. Re
visados los expedientes se les declaró 
soldados condicionales.

Reemplazo de 1896

Núm. 1. Abdón Rodríguez Ma
teo, hijo único en sentido legal de viu
da pobre. Reconocido un hermano, 
fué declarado impedido para el traba
jo y probados los demás extremos de 
la excepción se le declaró recluta en 
depósito.

Núm. 19. Clemente Agustín Val- 
gañon, hijo de padre pobre ó impedi
do. No presentándose el padre por 
hallarse enfermo, se acordó ordenar 
al Alcalde participe cada tres días el 
estado en que se encuentra.

Reemplazo de 1895

Núm. 12. Antonio Arriaga Mu-

(1) Véase el Boletín núm. 234. 

rriaga, hijo de padre impedido y po
bre. Reconocido el padre fué conside
rado impedido para el trabajo. Pro
bados los demás extremos de la ex
cepción, se le declaró recluta en de
pósito.

VILLALOBAR

Reemplazo de 1898

Núm.2. FranciscoBarrón Sáenz. 
Medido fué declarado corto para acti
vo.

Reemplazo de 1897

Núm. 3. Emilio Ezquerro Rojas. 
Expuso tener un hermano en activo, 
siendo declarado soldado por el Ayun
tamiento sin perjuicio de lo que re
suelva la Comisión mixta:

Resultando que dicho mozo ha si
do declarado soldado por Real or
den de 14 de Marzo último, se acordó 
estar á lo resuelto en dicha Real or
den.

Reemplazo de 1896

Núm. 1. Jesús Gómez Moneo. 
Exceptuado sin reclamación como 
hijo de viuda. Visto el expediente se 
confirmó el fallo.

ZORRAQUÍN

Reemplazo de 1897

Número 1. Víctor Gonzalo Gon
zalo. Exceptuado sin reclamación co
mo hijo de viuda. Visto el expediente 
se le declaró recluta en depósito.

PAZUENGOS
Reemplazo de 1898

Número 1. Hipólito Valgañón 
Armas. Medido y alcanzando la talla 
de P430 metros, se le excluyó total
mente del servicio militar.

Núm. 2. » Martin Somovilla Bar
tolomé, hijo de padre pobre é impe
dido. Reconocido el padre, se acordó 
pasára á observación.

Núm. 5. Cecilio Peña Alonso. 
En el mismo ca&o que el anterior. Re
conocido el padre, se acordó pasára á 
observación.

Núm. 6. Domingo Pena Pena. 
Medido fué declarado corto para ac
tivo.

Reemplazo de 1897

Numero2. LorenzoBlasArmas; y 
Núm. 9. Lorenzo Peña Valle. 

Exceptuados sin reclamación como hi
jos de viuda. Revisados los expedien
tes, se les declaró soldados condiciona
les.

Reemplazo dk 1896
Número 4. Lucas Menoyo Valle; y 
Núm. 5. Marcos Valle Santa Ma

ría. Exceptuados sin reclamación co
mo hijos de viuda. Revisados los ex
pedientes, se les declaró soldados con
dicionales.

SAN MILLÁN DE YÉCORA 
Reemplazo de 1898

Número 2. Casiano Diez Barra
se. Exceptuado sin reclamación como 
hijo de viuda. Visto el expediente, 
se le declaró soldado condicional.

SAN TORCHATO 
Reemplazo de 1898

Número 1. Ambrosio Viribay Pé

rez Pérez. Exceptuado sin reclama
ción como hijo de madre, cuyo mari
do se encuentra sufriendo condena. 
Visto el expediente, Se confirmó el 
fallo del Ayuntamiento.

Reemplazo de 1897
Número 6. Benito Bañares Lum

breras. No presetándose á ser recono
cido, se acordó ordenar lo verificára 
el 29 del mes corriente.

Reemplazo de 1896
Número 1. Felipe Santa María 

Inés. Exceptuado sin reclamación co
mo hijo de padre impedido y pobre. 
Reconocido el padre, considerado im
pedido para el trabajo y probados los 
demas extremos de la excepción, se 
le declaró recluta en depósito.

Núm. 2. Cirilo Lumbreras Baña
res. Exceptuado sin reclamación co
mo hijo de padre sexagenario. Visto 
el expediente, se le declaró soldado 
condicional.

VILLARTA QUINTANA 
Reemplazo de 1897

Número 3. Vicente Junquera Pé
rez. Exceptuado sin reclamación co
mo hijo de viuda. Visto el expedien
te se le declaró soldado condicional.

Reemplazo de 1896
Número 4. Saturnino Urbina Gar

cía; y
Num. 8 Atanasio Zuazo Urbina. 

Exceptuados sin reclamación como 
hijos de viuda. Vistos los expedientes, 
se les declaró reclutasen depósito.

Reemplazo de 1895
Numero ó. Policarpo Aransay 

Abad. Exceptuado sin reclamación 
como hijo de viuda. Visto el expedien
te se le declaró soldado condicional.

El Sr. Presidente ha advertido á 
los interesados el derecho que la ley 
les concede para interponer recurso 
de apelación ó de nulidad, según los 
casos, ante el Exemo Sr. Ministro de 
la Gobernación, conforme á lo dis
puesto en el art. 133 de la ley de Re
clutamiento y dentro del término y 
en la forma establecida en el 134 de 
la misma.

Denunciado por D. Francisco He
rrero Esteban, vecino de esta ciudad, 
el mozo Enrique Alonso Aldaeta, ha 
sido puesto á disposición de esta Co
misión y de las manifestaciones dadas 
ante esta Corporación, resulta que es 
natural de Santander, donde nació el 
17 de Octubre de 1877, donde salió 
hace 18 años, que ha residido en va
rios puntos, hallándose en la actuali
dad trabajando en esta capital: Que 
no ha sido incluido en alistamiento 
ni sorteo alguno, pero, que deseo
so de hacer efectiva la responsabilidad 
que pudiera alcanzarlo en materia de 
reemplazos, se presentó en el Ayun
tamiento de esta capital solicitando 
su inclusión en el alistamiento del 
ano actual, lo que no pudo t^ner efec
to por hallarse cerrado definitivamen
te el alistamiento según le indicaron. 
Visto lo resuelto en la Real orden de 
7 de Mayo de 1888, publicada en la 
Gcícetci de Madrid de 10 del mismo.

se acordó ordenar al Ayuntamiento 
de esta capital, incluya á dicho mozo 
en el primer alistamiento que forme

Se levantó la sesión.—El Secreta
rio, F. Galo Eguíluz.

SECClíl^ DE ANimoS

Don Lucas Gutiérrez y Pérez, Secre
tario interino del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa de Eq. 
ciso.
Certifico: Que en el libro de acuer

dos de este Ayuntamiento que obra 
en esta Secretaría, correspondiente 
al actual ejercicio, hay uno, que co
piado dice:
Sesión del día 'Í8 de Octubre de 1898,

En la villa de Enciso á diez y ocho 
de Octubre de mil ochocientos noven
ta y ocho, reunido el Ayuntamiento 
de la misma en sus casas Consisto
riales, bajo la presidencia del primer 
Teniente Alcalde D. Cándido de la 
Riva y Navarrete, por ausencia del 
Alcalde D. Manuel Gutiérrez; dicho 
Sr. declaró abierta el acta de esta se
sión, para la cual se habrá convocado 
en forma legal y manifestó: Que se
gún ya lo expresaba en aquélla, era 
para tratar acerca de la vacante de 
Secretario de este Ayuntamiento, pro
ducida por dimisión de D, Quintín 
Modrego.

Abierta discusión sobre el asunto, 
se acordó por unanimidad: Que ha
biéndose admitido la dimisión que 
presentó D. Quintín Modrego del car
go de Secretario, en sesión del día 
nueve del actual, se anuncie la va
cante para llenar los requisitos preve
nidos en el Boletín oficial de la pro
vincia, con el sueldo anual de setecien
tas cincuenta pesetas, satisfechas por 
trimestres vencidos del presupuesto 
municipal y admitiendo solicitudes 
durante el plazii de ocho días, desde 
que se anuncie ó aparezca aquélla in
serta en el el citado Boletín.

Y por último, que de este acuerdo 
se remita copia certificada al Sr. Go
bernador civil de la provincia.

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, el Sr. Pre.sidente dió por ter
minado el acto, firmando con los se
ñores concurrentes de que certiHco. 
—Cándido de la Riva.—Segundo de 
Córdova.—Á ntonio Fernández.—Be
nito Ruiz.—Claudio Santos.—Lean
dro Munilla.—Vicente Martínez.— 
P. A., Lucas Gutiérrez, Secretario.

Es copia de su original á que rae 
refiero.

Y para que conste y acompañar al 
Sr. Gobernador civil de la provincia 
en cumplimiento do lo acordado, ex
pido la presente de orden y con el 
V.°B.°del Sr. Alcalde accidental, 
en Enciso á veinte de Octubre de mil 
ochocientos noventa y ocho.—Lucas 
Gutiérrez.—V.* B“., El Alcalde ac
cidental, Cándido de la Riva.

Por dimisión del que la desempe
ñaba y servida interinamente por don 
Lucas Gutiérrez, se halla vacante la 
Secretaría de este Ayuntamiento, con 
el sueldo anual de setecientas cincuen
ta pesetas, satisfechas por trimestres 
vencidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes dirijirán sus solici
tudes al Alcalde de esta villa, durante 
el plazo de ocho días, contados desde 
la inserción del presente en el BületiX 
OFICIAL du la provincia.

Enciso 20 de Octubre de 1898.— 
El Alcalde accidental, primer Tenien
te, Cándido de la Riva.
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